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PRECIOS DE S^CRÍCION Y 
OFICINAS. TINTOREROS. 5. PRINCIPAL DERECHA. 

PROGRESO DE LOS TIEMPOS.—Con este t i 
tula publica anoche los Debates un nota
ble artículo,, en que se liuccii atinadas re
flexiones sobre las costumbres de los par
tidos militantes, modificadas por la expe
riencia y los desengaños. 

Aver decíamos, hablando de la lucha 
legal y pacífica de los partidos, lo que 
sigue: 

«Las qostumbres públicas en esta parte 
se van reformando, y justo es consignar 
que á los apasionamientos de otras épocas 
va sucediendo en España cierta senpaiez 
«n la manifestación de las ideas, que i n d u 
dablemente debe halagarnus .» 

Kí-ta misma observación sirve de tema 
al trabajo de nuestro apreciable culega, y 
uuK'ho ños complace la coincidencia, por
que se demuestra que es verdad lo que 
í t r i r o j a m o s . Después de decir que «los 
partidos van desenvolviendo unas cos
tumbres que son las únicas que pueden 
regenerar al País¿>; j después de reconocer 
que en todas las épocas de violencias, ya 
dominando la revolución, ya el princi
pio de autoridad., se registran desgracias 
sin cuento para este pobre País, víctima 
siempre de los errores y de las pasiones de 
los partidos, añade estos párrafos que 
marcan la senda que debe seguirse, si se 
(; ,ie.re llegar alguna vez á la verdadera 
libertad y al verdadero orden: 
. ^En una palabra,—dice,—ni los pecados 
de los que mandan, ni las promesas de los 
qi e combaten, afectan grandemente la 
conciencia del País . El País ha pasado en 
; oco tiempo por muchos desengaños. La 
libertad le br indó horizontes r i sueños , y 
no le dio sino frutos muy amargos. Mág 
larde vino la autoridad; hubo también, al 
¡nncipio, muchas ilusiones; ilusiones que 
IO.V se han marchitado, quedando solo en 

pié la desconfianza, el marasmo, la i n -
qu etud, la amargura. 

Prtcisaujente por esta singu'ar situa
ción de ánimo en que el País se encuen
tra, es por lo que está mas aconsej.ida y 
es más digna de aplauso la política de la 
lucha parlamentaria, que comienzan á 
adoptar todos los panidos en España. Los 
procedimientos de la violencia, los retrai-
naeiitos han estado también en moda en 
oiroí pueblos; pero se h m desprestigiado 
i at J l o i milagros de la propaganda pací
fica, que. al fin y al cabo, cuando lia l le 
gado el momento crítico, siempre ha i m -
pueí-to sus soluciones. 

"̂o hay otra manera de despertar al País 
de Í-U letargo que predicarle todos los días, 
y predicarle con el ejemplo, la eficacia ae 
ia lucha parlamentaria, que comenzando 
por agitar saludablemente la úl t ima a l 
dea, concluye por penetrar en el recinto 
de la Representación nacional, cuyos ecos 
tienen una fuerza y una resonancia que 
sólo la madurez de la opinión suele tra 
íiucir elocuentemente.» 

Esto es precisamente lo que constituye 
el fondo de nuestra política; y esto es lo 
que la GACETA UNIVERSAL viene aconse 
jando con insistencia. Nada de apasiona 
mientos, nada de exclusivismos, así en el 
poder como en las oposiciones: esto he
mos dicho siempre y esto repetiremos, 
viendo con satisfacción que esas ideas 
nuestras se abren camino, y son acogidas 
y fcusientadas por plumas autorizadas 

A la lucha, pues, lodos los partidos; 
pero á la lucha de las urnas, y que el País 
manifieste libremente sus afecciones. E l 
camino de la violencia sólo conduce al 
abismo, áun para los mismos que con la 
violencia tr iunfan. 

MANIFIESTO DE LOS INTRANSIGENTES 
Como en otro lugar decimos, los federales 
han lanzado también, en las columnas de 
La, Union y Él Pueblo Español, un man í 
fiesto al País. 

Hé aqu í los párrafos más principales de 
este documento, que lleva la fecha del 28 
del actual: 

«Para luchar es indispensable que haya 
cendiciones de lucha. Sería evidentemen 
te insensato que hombres inermes se pres 
taran á combatir con ejércitos armados d 
todas armas; no podrían hacer más que 
gastar sus fuerzas y aumentar las del ene 
aaigo, proporcionándole fáciles victorias 
Las armas de que aquí disponen los go^ 
biernos para laa contiendas electorales las 
conocemos todos. Se las puede contra 
rrestar sólo cuando, libre la prensa, libres 
los p irtidos para reunirse y asociarse, I j 
bies los candidatos para arengar á sus 
elecorps y h a c e r h « tocar con el dedo los 
abusos del poder y Jm Wíiies de la Patria 
c be mover la opinión y levantar á los 
pueblos de la postración en que los siiUígij 
tributos que todos los años aumentan, ve
jámenes que de día en día se agravan, y 
crisis interminables que van incesante 
mente disminuyendo el trabajo en las ciu 
dades como en los campos. A u n así es i n 
sostenible la lucha, si á los muchos elec 
tores que v i ren á la sombra ó bajo la de 
pendencia del Gobierno no es posible opo
ner las masas de ciudadanos libres, que 
tanto contribuyen á la vida y la d q ^ z a de 
1M naciones. 

Hoy, lo sabe el País, no son eh clores 
ínno ciertos contribuyentes. Los jornale
ros están por completo excluidos de los 
comicios. Lo es tán áun los p iqueros pro
pietarios que ao paguen al uño 100 reales 
*1 Tesoro, y los iiiauatmles que no pa-

guen 200, Son todos aptos para servir en 
los ejércitos y pagar tributos en lo que 
consuman; pero no dignos, á los ojos de 
los conservadores, ' de intervenir en la 
elección de los hombres que hayan de re
presentar lo mismo sus intereses que los 
de sus compatrieios. Queda sin voto la i n 
mensa mayoría de la Nación, y con ella las 
clases más ávidas de libertad^y reformas. 

En las luchas electorales es aún más 
necesaria que el periódico la hoja suelta. 
Por las hojas principalmente se despierta 
á los electores, se contesta á toda clase de 
cargos y se desconciertan las cabalas y las 
intrigas de los enemigos. Son una de las 
principales armas de combate. No se pue
de, sin embargo, publicarlas sin permiso 
del gobernadwr ó del alcalde: y alcalde.y 
gobernador pueden negarlo sin que les a l 
cance responsabilidad de n i n g ú n género. 
D ' j la negativa del alcalde cabe apelar al 
gobernador y d é l a del gobernador al m i -

istro; pero, cuando se resuelva la alzada, 
qué habrá de servir las más de las ve

ces el permiso? 
No se hable de los derechos de reunirse 
asociarse. Escritos están, pero sin las 

eyes que, según la Consti tución, han de 
^ular su ejercicio. Dependen del capri 

cho del Gobierno, que puede autorizar ó 
no las reuniones, presidirlas ó hacerlas 
presidir por sus agentes, respetarlas ó d i -
olverlas, obligarlas á deliberar y resolver 

bajo su sombra y su amenaza. 

Así las cosas, faltos completamente de 
garan t ías , nosotros todos los que este ma 
nifiesto suscribimos estamos por el m á s 

bsoluto r-draimiento; por que n ingún de 
mócratu vaya á las urnas ni para votar si 
quiera á los que, como defensores de nues
tros dogmas, se presenten candidatos 
Conviene que demos muestras de viri l idad 
y de energía; que se nos sepa disuuestos a 
no transigir con situaciones que se atre 
ven á proscribir, como ilegales, partidos 
que respetan las le.yes, á mutilar derechos 
que como inherentes á nuestra persona
lidad, no se nos puede arrebatar sin amen
guarnos, á encerrar dentro de doctrina 
formas y leyes que no pueden ser eternas, 
él humano pensamiento. No es posib 
transigir sobre dererhos, sin los que son 
mposibles, así el pacífico progreso de los 

pueblos, como la dignidad del hombre. 

Devuélvansenos las garant ías y los de
rechos consignados en el t í tu lo I de la 
Consti tución de 1869, y exímasenos del 
uramento como lo hizo la revolución de 

Setiembre, y concurriremos á los comi
cios. Mientras no, hagamos en lo posible 
el vacio alrededor de los hombres que noá 
mandan .» 

Siguen las firmas de 114 exsenadores y 
exdiputados, entre las cuales leemos las 
de los Sres. Pí v Margall, Figueras, Kabio 

U. Federico), Sorní, Estévanez, Lafuente 
(D. Romualdo), Serraclara, Chermá, etc. 

OTRQ.MÁS.—Decían ayer algunos perió
dicos de la mañana que E l Clamor de la 
Patria era el órgano que los federales ha 
bian elegido para publicar su manifiesto 
y aunque desde luégo pusimos en duda la 
notieia, porque la franca y noble actitud 
que ha tenido ú l t imamente aquel colega 
democrático estaba en abierta contradic
ción con tal noticia, esperamos prudente 
mente la publicación del anunciado docu 
mentó . 

No le publicó E l Clamor de la Patria 
sino La Unión y El Pueblo bspanol; preci 
sámente lo que hace «quel periódico es 
lo mismo que nosotros habíamos ¿ospe 
chado, esto es, lamentarse de la desunión 
que existe entre los demócratas españoles 
y predicar la concordia, la unidad, po 
decirlo así, del partido. 

Ni siquiera copia hoy el documento en 
cuest ión. 

Véase cuál es el modo de pensar de E l 
Clamor de la Patria con motivo do 1 
agrupaciones democráticas en que aquél 
se ha dividido: 

•. Nosotros, con ello?, no queremos es; 
microscópicas agrupaciones, en las que 
prevaliéndose de la escasez del número 
mili tan los gobernadores que hay necesi 
dad de recoger ebrios de las palles; los te 
soreros que no teniendo una peseta el di 
ánte?, son banqueros y propietarios al di 
siguiente, sin que el talento, ni la instruc 
cion, sean bases de su fortuna improvisa 
da; los jefes de personal, envueltos e 
causas nada limpias; los compradores d 
pinos á t í tulo oneroso para la H ¡ciend 
pública; los rpoderados que da uu brine 
se hacen demócratas y sp ponen en dispo 
sibilidad de escalar el cielo , apesar 
que llevan plomo en la inteligencia é in 
diferencia en el corazón, etc., etc., etc 

No quo¡.'eip.os pequpñas agrupaciones 
donde eso sea posible; queneruos grandes 
partidos, donde sea cosa fácil y hacedera 
degradar á los individuos poco celosos d" 
la honra de la corporación á que pertene 
cep.» 

Tenemos, ppr lo tanto, cuatro partidos 
democráticos, sin contar \o$ grupos par t i 
culares que forman alrededor de persona
lidades más ó ménos notables de los mis
mos: 

Partido posibilísta, con P- Emilio á la 
cabeza. 

Partido progresista-democrátieo, cuya 
presidencia honoraria corresponde á Buiz 
Zorri l la . 

Partido democrático-íederal , de los se
ñores Pí y Marg:dl , Figueras, Estéva
nez, etc. 

Partido democrático que podemos l l a 
mar de la unión y concordia, representado 

or E l Clamor de la Patria. 
La verdad: (.uitre todos ellos, este úl t imo 

es el más lógico. 

DELITOS POLÍTICOS.—Los art ículos del 
Códico penal á que la circular del señor 
ministro de la Gobernación se refiere, son 
los siguientes: 

«Articulo 181. Son reos de delito con
tra la íorma de gobierno establecida por ra 
Consti tución los que ejecutaren cunlquie-
a clase de actos ó hechos encaminados 

directamente á conseguir por la fuerza, ó 
fuera de las vías legales, uno de los obje
tos siguientes: 

1.° Reemplazar el gobierno monár
quico-constitucional por un gobierno mo
nárquico absoluto ó republicano. 

2 0 Despojar en todo ó parte á cunl-
quiera de los Cuerpos colegisladores, al 
Rey, al regente ó á la regencia de las pre-
rogativas y facultades que les atribuye la 
Consti tución. 

3. ° Variar el órden legítimo de suce
sión á la Corona, ó privar á la dinast ía de 
os derechos que la Constitución le otorga. 

4. ° Privar al padre del Rey, ó en su 
defecto á la madre, y en defecto de ambos 
al Consejo de ministros, de la facultad de 
gobernar provisionalmente al Reino has
ta que las Cortes nombren la regencia, 
cuando el Rey se imposibilitare para ejer
cer su autoridad ó vacare la Corona, sien
do de menor edad el inmediato sucesor. 

Ar t . 182. Delinquen también contra ia 
forma de gobierno: 

1. ° Los que en las manifestaciones po
lí t icas, en toda clase de reuniones públ i 
cas ó en sitios de numerosa concurrencia, 
dieren vivas ú otros gritos que provoca
ren aclamaciones directamente encamina-
das á la realización de cualquiera de los 
objetos determinados en el articulo an
terior. 

2. ° Los que en dichas reuniones y si
tios pronunciaren discursos ó leyeren ó 
repartieren impresos ó llevaren lemas y 
banderas que provocaren diroctamente á 
la realización de los objetos mencionados 
en el articulo anterior.» 

Ni con motivo de elecciones, ni con n in
g ú n otro, pueden ejecutarse actos com-' 
prendidos en esos artículos; actos que 
const i tu i r ían delito grave. 

Como que esto es la ley común, decía
mos que el Gobierno, al reeordarla en su 
circular, no hacía más que cumplir un 
deber propio de todo gobierno constituido, 
sin que por otra parte fuera absolutamen
te neceiario hacerlo. La ley debe respetar
se siempre; este principio es la base, de 
las sociedades humanas. 

Estamos seguros, vista la sensatez de 
los partidos, de que no llegará el caso en 
la ocasión presente de tenerse que aplicar 
esas disposiciones del Código penal. 

Y éste es precisamente el gran triunfo 
de la política del ilustre general Martínez 
Campos, quien con aparecer ante los ojos 
vulgares lo contrario, «s un consumado 
político por la conducta que sigue. 

MALA LÓGICA.—Nuestro estimado cole
ga La Nueva Prensa deduce una conse
cuencia que no es legítima de prffmisas 
evidentemente falsas. 

No copia íntegra la circular que ayer 
publicó la Gaceta de Madrid, sino los tres 
párrafos que se refieren á los deberes del 
Gobierno; y habiendo afirmado al princi 
pío que «pesa un decreto de proscripción 
sobre los partidos democráticos», conclu 
ye por decir que la circular es un ment í s 
solemne á todos los propósitos del Gobier 
no en pro de la libertad electoral. 

Precisamente, en la conducta que ayer 
mismo observó el apreciable colega dem 
orático existe la prueba más irrecusable 
de todo lo contrario. 

Esos partidos que disienten radicalmcn 
te de los monárquicos, y á los cuales alu 
de La Xueta Prensa, declarándose franca 
mente comprendido entre ellos, ¿no se han 
reunido y se reúnen l ibérr imamente du 
rante el pe-íodo electoral, del mismo mo
do que los partidos monárquicos? 

Por ot a parte, si han putelicndo tam
bién sus manifiestos electorales, ¿por qué 
indicar que tales documentos no podrán 
publicarse en lo sucesivo, si obtienen ca 
bal cumplimiento las prescripciones de la 
circular? 

La misma plana en que La Nueva Pren 
expresa la opinión que antecede, con 

tiene el manifiesto de los federales: de-
mosti'acion exacta de ĉ ue aquélla 
errónea. 

La circular recuerda las leyes vigentes 
acerca de reuniones políticas y de impren 
^a, y glarg está qije no t raspasándole \Q% 
l ímites que con ellas se establecen, como 
dice bien nuestro colega, no hay que te
mer que dicha circular sea arma terrible 
en manos de gobernadores y de alcaldes, 
ni contra las oposiciones democrát icas, 
n i contra nadie. 

i 
, t \ 

Los HISTÓRICOS.—Tambien estos seño
res han creído conveniente dir igir su vo?; 
g| Pa|s y aconseja^ á sfips ^spaspp partida
rios la asistencia á las elecciones. Como 
deseamos qqe todo el mundo entre en es
ta palenque, debemos alegrarnos ^ JQ 

llagan también los moderados, aunque no 
nos alegrar íamos de que triunfasen. Que 
no han de triunfar lo dicen ellos mismos 
en los siguientes párrafos de su mani
fiesto: 

«La comisión electoral del partido mo
derado, deleg da de la junta directiva, ha 
de ser muy üreve en la carta que dirige á 
sus correirgionarios políticos, porque así 
lo exigen de consuno con los altos debe
res que tiene que cumplir , la prerentorie-
dad de las circunstancias y hasta el esca
so resultado que desgraciadamente se 
promete de esta apresurada contienda, en 
que con más ventajas alguno, y muchas 
desventajas los otros, van á entrar en l id 
parlamentaria todos nusstros bandos po
líticos. E l moderado se sacrifica hoy á 
sus deberes, porque partido de órden y de 
gobierno, no puede dejar de asistir á las 
urnas electorales, siquiera considere, co
mo eu el presente caso, que las armas 
bou completamente desiguales. 

La forzada situación que ha heredado 
este Gobierno de su antecesor preparado 
ya hace tiempo para el combate, con sus 
ayuntamientos, sus diputaciones provin
ciales, censo electoral y cuantos más me
dios creía que eran menester para salir 
triunfante en las elecciones, hace imposi
ble que haya hoy igualdad, equidad y 
justicia en la lucha da los partidos. No 
las hay ni áun para el mismo Mínisierio, 
que proclamando franco, libre y leal el 
combate, se ha de encontrar desarmado 
ante las fuerzas organizadas del que le ha 
precedido. ¡Dios quiera que por este peli
groso camino no lleguemos á resultados 
p e o lisonjeros! > 

Todo está muy bien; pero ni los hom
bres ni las ideas de esto partido domina
rán en España para bien de la monarqu ía 
y de las instituciones, apesar de 'a^ pala
bras que estampan al final de su mani
fieste. 

«A las urnas, pues, exclaman los h is tó
ricos, y sólo con nuestras propias fuerzas, 
como si abr igáramos la esperanza de un 
éxito completo; que si no vencen nuestros 
amigos, t r iunfarán nuestras doctrinas, y 
esto es lo principal: que si la revolución 
avanza, ellas serán el poderoso muro, co
mo hace poco más de treinta años, en que 
se defendió y mantuvo nuestra gloriosa 
i inast ía , entre la admiración y el aplau
so de la conturbada Europa.» 

Comentario: 18(58; caída de la Monar-

i P' tT^oH;"! tio 'jil/J'lCf 2 0 Í -7 .8 
LAPENADE MUERTE.—ündespacho tele

gráfico de Berna anuncia que las Cámaras 
suizas han votado una proposición resta
bleciendo en la Confederación helvética la 
pena de muerte por dalitos comutes. 

A l mismo tiempo, uno de los más acé
rrimos partidarios de la abolición de la 
pena capital, el famoso diputado italiano 
M. Petrucelli de la Gattina, publica un 
folleto de breves pero sustanciosas pági 
nas abogando porque se restablezcaaque-
lla pena en Italia, donde estaba abolida 
de hecho años hace, para que se cumpla la 
sentencia que ha recaído sobre el regici
da Passanante. 

Con ocasión del primero de estos he
chos, E l Mundo Político invita á E l Lrn-
parcial á dar su opinión; nosotros, con 
motivo de los dos, hacemos igual invi ta
ción al mismo ímparcial y á El Liloho. 

Porqua las explicaci mes de ios dos co,-
legas, si las dan, que lo dudamos, serán 
curiosas. 

i t c r t t c i a » . 

SELLOS DE ANUNCIOS.—Según real órden 
que hoy publica el diario oficial, es obl i 
gatorio poner esta clase de sellos en los 
anuncios que se fijan en el interior de los 
i ranvíar , cuyos coches se consideran para 
este efecio como sitio público, igualmente 
que los cafés, teatros, salones de las esta
ciones de ferrocarriles, vagones do éatos 
y demás sitios análogos. Nos parece justa 
esta disposición, siquiera haya de dar es
casos resultados en cuanto á k n rendi
mientos que produzca. 

• • 
SUSTITUTOS..—En lo sucesivo los qu in

tos elegidos para el servicio de marina, no 
podrán libertarse por medio de la susti
tución, si el sustituto no es de provincia 
mar í t ima, que pueda ser también adscrip-
to á la marina de guerra. Así se dispone 
en real órden expedida por el ministeiio 
de la Gobernación y publicada en la Gace 
ta oficial de hoy. 

Se acuerda impr imi r y repartir el dic-
t á m e n . 

Pa r i s 29. — Según ün despacho de 
Nueva-York de hoy, se ha descuoierto un 
complot insurreccional en Suntingo d'e 
Cuba, habiendo sido presos cuatro de los 
principales instigadores. Se considera 
falsa esta noticia, propalada ta l vez en 
Nueva-York por los filibusteros America
nos, pues no hay noticia alguna dflciál 
que confirme este hecho a 

L ó n d r e s 30.—Se acaba de recibir un 
despacho de la isla de Madera, fechado hoy 
con noticias del.cabo de Buena Esperanza. 
S 'gun ellas había llegado el 5 del corrien
te el buque Shah, desembarcando las p r i 
mera-i refuerzos. La t r ibu de los basutos 
atacó á Natal, siendo rechazada con p é r 
dida de veinte muertos y muchos huidos . 
Reina completa tranquilidad en Trans-

Roma 30.—El Diario Ó/lckl do I ta l ia 
publica hoy una real disposición eónifiu-
tando la pena de muerte impuesta al re
gicida Passanante por la de •ferahajos for
zosos á perpetuidad. 

. j ©no ottir 
hbsM eb el 
B O ^ S sb «ai 

jL'íitjJq eblórieaia t, Bai&doal «b 
La Gaceti de hoy publica las siguientes 

disposiciones:-
Gracia y Justicia.—Real decreto i n d u l 

tando á D. Andrés Fernandez de la mitad 
de la multa que le impuso la audiencia de 
Valencia en causa por negligencia, que 
dió por resultado una malversación de 
caudales públicos. 

—Otro conmutando por la pena de seis 
meses de arresto la d̂ e ocho años y un dia 
de prisión mayor que s« impuso á Catali
na Riera y Servia, en causa por el delito 
de celebración de matrimonio ilegal. 

Hacienda.—lleiú órden disponiendo que 
el caso 3.° del art. n n . 3.° del decreto de 
2 de Octubre de 187'3, referente al impúes -
to de guerra, se eritienda aclarado em el 
sentido de que baja la denominación de **• 
fio público, no s i comprende sólo las caites, 
plazas, paseos y pasajes, sino tumbien el 
interior de aquellos edifioios, ei.*a.bleci-
mientos y carrxís.iea en que el públ ico 
renueva contbiuament*. 

—Otra disponiendo se habilita la playa 
de Almazora (Adicante) para el embajqns 
de frutos del país . -Waewttoff Mflttí 

Gobernación.—Real órden trasladando á 
los gobernadores civiles otra del ministe
rio de Marina, resolviendo que en lo suce
sivo los quintos que ingresan en marina., 
voluntarios ó elegidos para «1 servrcio d& 
las tripulaciones, h a o r á a de sust i tuir , 
cuando lo soliciten, coa arreglo á la que 
previene la base 13 de ia ley de 7 da "Ene
ro ú l t imo. 

—Otra trasladando á los gobe madores 
civiles una real órden del minis ter io de 
Marina que prohibe el puse de í r ipu lac io-
nes de guerra á infantería de marina y al 
ejército. 

Fomento.—Real órden deF^stímando la 
reclamación gubernativa interpuesta per 
D. Emilio Cerato y Cruz, "pf, de segunda 
clase del cuerpo de es tudís i ian , «outra el 
lugar que en el esealaion del cuerpo ocu
pa el de igual clase ü . Ignacio Yilto y 
Mart í . 

í/^rímar.—Regluinentfx gfmeral para 
la ejecución de la ley hipotecan i d« Puer
to-Rico (continuueion). 

Ante una numerosa y dist inguida Con
currencia se verificó tarde en l a sala 
de armas del acreditado M. Brut ten , pro
fesor de esgrima del Veloz-Club, un 
gran asalto, en el oual combatieron el se
ñor Ardaíz con M . Brutt,en, el m a r q u é s de 
Heredía con el hijo mayor de M . Brutten, 
y otros varios señores cuyos nombres i g 
noramos. 

T n O el afamado profesor, como su 
hijo, demostraron en el bnliante asalto á 
ĉ ue nos referimos la justa fama que am-

(Aganoia Pabra.) 

Vepsalles 29 (cinco 30 tarde).—Sena
do.—El Sr. Laboulaye presenta el dictá-
men de la comisión encargada de emitir lo 
sobre el proyecto relativo á la traslación á 
Paris de los Cuerpos colegisladores. La de
recha pide se dé lectura á dicho docu
mento. La izquierda se opone, pero la naa-
yoría acuerda se lea. Se yerifí^a aa?, 

E l dictámen expone los motivos que 
ftconsejan la permanencia de las Cámaras 
en Versalles, y la necesidad de no in t ro 
ducir modífico,Q,ioR alguna en la Constitu
ción, terminando desechando el pyoyeeto 
de reunir ambas Cámaras en Asamblea 
nacional para y&xm «i «rtíeulo de a q u é 
l la qu§ trata del pVH^Q dónde deben resi
d i r m Ouerpü¿ culegisladores. 

bos gozan en Paria y 'en Madrid. 

A las seis y media le la tarde, y S'^g-uri 
el parte íaouitativo recibido poco d'jspues 
en Madrid, el estado de la infanta, Cris t i 
na era el siguiente: 

<.Terminado el primer SP^cnavio de l a 
aguda y grave enfermedad que sufre l a 
infanta Cristina, ha didUimuido notable
mente la intensidad dé In.-, s ín tomas g i s -
trieos, acentuándose eu cambio toda la 
extensión patológica en ios órganos res
piratorios. Continúa-, por le tanto, la gra
vad^..•> 

Aneche á las once se presentó en casa 
de la viuda del Sr. Ulloa el ayudante de 
campo de S. M, general Sr. Pino, en t r a 
je de uniforme, para dar el pésame á d i - I 
cha señora en nombre del Rey y de S. A . 
la Princesa «le Asturias, 

Según dice un colega, está acordada la 
reducción del ejército de Cuba, medida 
que l levará á cabo el general Blanco, tan. 
pronto como se encargue del mando siape-̂  
r ior de la Isla. 

Ha sido denunciado E l Pueblo B j p a t h L 
Celebraremos que sea absuelto., 

La Sociedad Geográfica ce\feVra reunió*» 
ordinaria el próximo m á r t í o t á las ocha y 
media de la noche. La conferencia, á car
go del Sr. D . M a n u ^ Fernandez de Cas
t ro , versará solw* ^ isla de Santo- ^ N 
mingo, _ - ^ ^ r ^ s a ^ s a J 



< ® a í m UntBerscU 

Begun E l Siglo MMico, en la semana 
que hoy termina ha seguido revelándose 
en los padecimientos la misma tendencia 
catarral congestiva que en 1H anterior. Las 
lar ingi t is y faringo-laringít is han sido 
muy frecuentes, así como las amigdalitis 
catarrales. Las neumonías , pleuresías y 
bronquitis también han sido frecuentes. 
Los reumatismos poiiarticulares febriles, 
las exacerbaciones de los reumatismos 
crónicos, musculares y gotosos, se'han he
cho notar un gran número . Los cólicos i n 
testinales, las angioeolítis catarrales y los 
estados gástr ices hiliosos han aumentado 
también en frecuencia, así como las fie
bres intermitentes y algunas erisipelas fa
ciales leves, as IfmoboaiTnaai áolqmda 

Ayer se verificó en las oficinas de la Deu
da la quema de documentos y valores 
amortizados y pagados. E l número de do
cumentos quemados ha sido de 3.005.000. 

Entre estos valores figuran 2.795 t í tu los 
de renta perpetua, 6.075 bonos del Tesoro, 
2.610.028 décimos y residuos del emprés 
t i to de 175 millones de pesetas, y 398.000 
cupones procedentes del extranjero. 

; E l mártes ó el miércoles próximo se re
u n i r á en casa del señor duque de Alba el 
comité de los liberales conservadores de 
Madrid, para nombrar en definitiva la can
didatura ministeri-al que apoyarán los 
amigos del Gobierno en las futuras elec
ciones. 

Esta reunión será presidida por el señor 
Romero Robledo. 

—rWbii . 'Jwrisq ¿ eosüi: 
Analizado por persona competente el 

vino que se expende en un establecimien
to de k ad r id , ha resultado tener seis par
tes de agua, una de vino y gran cantidad 
de fuchsina y alcehol de patata. 

Anoche á las siete te rminó la reunión 
de la,junta directiva del partido progre-
si8ta>.d0m«crático, que se celebró en casa 
de D. Cristino Marto». 

Pojaron de asistir los señores Becerra y 

Alvarcz Ossorio, por Tenunclu de sus car
gos,y los señores Saulate'y' Villavicencio 
por ra . partieulares; 

Leido el mnniáes to fué aprobado en 
principio, aunque no se acordó nada sobro 
su publicación, que se verificará dentro de 
dos ó tres días. 

Se habló después de la forma de llevar 
á cabo inteligencias favorables para cons
t i tu i r la unión democrática, y creemos que 
sobre ests asunto se tomaron acuer 
prácticos para obtener un resultado efec
t ivo . 

Dado el buen espíri tu de conciliación de 
los elementos que se manifiestan acordes 
en este sentido, es de creer que pronto sa 
realicen aquellos propósitos. 

Una aclaración de la superioridad dis
pone que los quintos destinados á la re
serva por mantener parientes pobres, sean 
puestos en libertad inmediatamente des
pués de su declaración, si bien quedando 
obligados á presentarse en los puntos de
signados en la provincia para que puedan 
ser distribuidos al lugar que cada uno 
elija para su residencia. 

Así se evita que se les detenga en el 
cuartel y se les conduzca luego á los can
tones, perdiendo muchos jornales y su
friendo otros graves perjuicios. 

Anoche se verificó la función á bene
ficio del popular actor don Juan José L u 
jan, que recogió muchos aplausos y algu
nos regalos. 

En la primera hora se estrenó un jugue
te cómico en un acto y en prosa, original 
d é l o s señores Rui-Gomez y Oviio, que 
fueron llamados al proscenio al final de la 
obra. Esta tiene gracia y fácil diálogo, y 
los caractéres están bien dibujados. 

—Se anuncian en el teatro Español el 
drama nuevo En el sene de la muerte, y el 
proverbio en tres actos y en verso E l que 
M'/yW&ífhíjlQ&Ptwü íiiofiju ?.üiíJ¡ .obibsosiq 

—En el teatro de la Alhambra celebrará 
función esta noche la sociedad que lleva 
el nombre «Liceo Lima», estrenándose un 
drama en tres actos, arreglado del francés 
por un socio, Juegos de preslidigitacion, y 
la pieza Junlit, de oro, , j • 

Debiendo destinarse la suma de pesetas 
7.500.000 en cada semestre para el pago 
de intereses y amortización de los bi l le
tes hipotecarios de la segunda' serie de 
este establecimiento, á tenor de lo dis
puesto en el párrafo segundo del conve
nio aprobado en 18 de Octubre de 1867, en 
vi r tud ael artículo 10 de la ley de 29 de 
Junio anterior que creó estos valores, y 
habiendo de aplicarse en el semestre que 
vencerá en l . ° d e Julio próximo 313 500 
pesetas para los intereses de las 10.450.000 
á que ascienden los billetes á que aún no 
ha tocado la amortización, quedan para 
ésta 7.186.500. 

Hal lándose dispuesto que dicha amor
tización se verifique por sorteos, la A d -
mínis t raccion dei Banco procede á anun
ciar las siguientes reglas á que ha de su
jetarse el del primer semestre de,este año, 
que será el ú l t imo: 

1. a E l sorteo se verificará públ icamen
te ep el salón de juntas generales del 
Banco ÍAtocha, 32), el día 3 de A b r i l p ró 
ximo, á la una en punto de la tarde, y lo 
presidirá el gobernador, asistiendo ade
mas una comisión del Consejo, el secreta
rio y al interventor. 

2. ° Los 20.900 billetes sorteables pen
dientes de amortización se dividirán para 
el acto del sorteo en 209 lotes de 100 b i 
lletes cada uno, representados por otras 
tantas bolas, que se expondrán al público 
antes de introducirlas en el globo, para 
que puedan ser examinadas. 

3. a Encantaradas dichas 209 bolas, se 
ex t raerán del globo 144, representativas 
de 14.400, por valor do 7.200.000 pesetas; 
tomándose 13.500 del fondo de amortiza

ción, para completar el importe de una i 
centena de billetes que corresponde á ca- 1 
da bola. 

4.a La Administraccion del Banco pu- I 
blicará en los periódicos oficiales los n ú - i 
meros de los billetes á que haya corres- I 
pondido la amortización, y dejará ademas i 
expuestas al público para su comproba
ción las 144 bolas que hayan pálido en el 
sorteo. 

Madrid 28 de Marzo de 1879.—El secre
tario general, Manuel Ciudad. 

A L M A N A Q U E Y CULTOS. 

S A N T O S D E L D I A 8 1 . - S a n t a Balbina y S a n 
Amos, profeta. 

CULTOS. — S e gana el jubileo de Cuarenta Horas 
en l a ig les ia de laa Arrepentidas (calle de S a n 
Márcos) . donde c o n t i a ú a la novena de la V i r g e n 
de los Dolores; por la mauana habrá misa mayor 
con s e r m ó n , y por la tarde Stabat Mater y re
serva . 

C o n t i n ú a n las novenas y setenarios de Nuestra 
Señora de los Dolores, y predicarán por la tarde: 
en la Capi l la Keul D . Gregorio Montes, en l a E n -
carnaciun D. Jaime Cardona, en los Servitas don 
E stanis ao Alraouacld, en San Sebastian D. G e r -
mvn Aledo, en San Antonio de los Portug-aeses 
i). Francisco Ca lvo , en San L u i s D. Francisco 
Bust induid, en San Pedro D. Ignacio V i l i l l a , en 
las Carboneras el P. F i t a , en Cala travas el padre 
Pedroso, en las Maravi l las D. Maximino Sego-
via, en Capuchinos el Sr . Barbajero. en el Cár-
men Calzado D. J u a n Chnmel , en las Recogidas 
ol P. Pompdio Diaz en las Maravi l las el Sr. Se-
govia, y en los oratorios del Caballero do Grac ia 
y del E s p í r i t u Santo D. J o s é Herraiz y D. Lope 
Ballesteros. 

V i s i ta do l a Corto de María , Nuestra S e ñ o r a del 
Amor Hermoso, en San Gines . 

DISPOSICIONES OFICIALES. 

F A G O S.—L a C a j a general de d e p ó s i t o s ha acor
dado para e l d i a 1." de A b r i l , de diez ú dos de la 
tarde,, los pagos que á c o n t i n u a c i ó n se expresan; 

Intereses de d e p ó s i t o s necesarios procedentes 
de la tercera parte del 80 por 100 de propios.— 

Primer semestre de 1877 . - -Facturan „ { 
2601 á 2700 de s e ñ a l a m i e n t o ^aCtUras ^meros 

- L a d i r e c c i ó n de la Deuda ha distm(.*t 
p o n a t e s o r e r í a da la misma se s a t i s f a z » 
1. de A b r i l , dé once de la m a ñ a n a « l-61 A 
tarde, el impórteme las facturas de mtR d61* 
l i deuda p ú b l i a. vencimientos de i 0 fl« T ^ i 
1877, 1.° d - Enero y 1." de Ju l i o de 187R ^ 
clase de renta ye expresa á c o n t i n u a c i ó n ¿ Cuy* 
tre de 1. de Julio do 1877. primera y SÍ EII-
mitad. —Semestre d é 1.° de Enero de ' l87sg lI t láa 
raestre de 1." de Julio de 1878. /? i - -Se . 

— T a m b i é n se sa t i s farán las facturas da ri
elase de deuda y de renta perpetua exteri6 ^ 
m-spondientas á los expresados vencimi'1"' Co" 
que habiendo sido y a llamadas anterior^lentIlt08• 
se hubieran presentado a l cobro. • ao 

— E l mismo üia y hora el importe de las f 
ras de intereses y a m o r t i z a c i ó n da 1 * de p u" 
do Wfe y anteriores, s e ñ a l a d a s con los - n ^ * ^ 
1605 a l 1632 de p r e s e n t a c i ó n , y el importe P 03 
do de las proposiciones admitidas en la s u K ^ 
extraordinaria celebrada el dia 20 del con- a 
mes p a n la a d q u i s i c i ó n do t í t u l o s y residuf íe 
renta porpetua interior al 3 por 100. "e 

E S P E C T Á C U L O S DE HOY. 

T E A T R O R E A L . - A las ocho y media - T U 
p a r . - F a u s t o . ' 

E S P A Ñ O L . — A las ocho y media. —C r u z v 
r o ñ a . . ; , . , , . , . . { .*(\.,/J«K t * ' - » . » » ^ ' 

Z A R Z U E L A . - A las ocho y m e d i a . - L a o-,, 
rra santa 

C O M E D I A . - A las ocho y ined ia . -Quiero 
c ó m i c o . — R a z ó n de Es tado .—Asirse de un cahoii61, 
- B a i l e . i s t tí» pup riJ^ijmoT) s g ^ M 

A P O L O . - A las ocho y m e d i a . - L a s amazona* 
del Tormes. — L a sa lsa de Anicota. 

V A R I E D A D E S . — A las ocho y media. ~ . v \ 
ayuda de c á m a r a . — A cual m á s bravo.—¿odag 
ocultas.—Robo y envenenamiento.—La afición T 
e l c o m p á s . J 

E S L A V A . - A las ocho y m e d i a . - L a campan! 
Ha de los apuros. — ¡ V a y a un lio! —Tórre de Tala 
vera — A l z a y baja. —Baile . 

M A R T I N . — A las ocho y media. —Pasión v 
muerte de J e s ú s . —Baile . ' 

R E C R E O . — A las ocho y m e d i a . — E l postillón 
da la Rioja . —Espir id ion en Vulcano. 

I M P R E N T A B E L A G A C E T A U N I V E R S A L , 
Tintoreros , 3. 

X'^'r»ACETA U N I V E R S A L 

PBBIÓDIOO I N D E P E H D I E N T E 

D I A R I O POLÍTICO¡j. N O T I C I E R O , I N S T R U C T I V O T R E C R E A T I V O 

Puede adquirirse por venta en Madrid, de CINCO á SIETE de l i 
tarde, y en todo el resto de la Península , á DOS GUAHTOS cada nú 
mere.-—Mano de 25 ejemplares, UNA PESETA. 

Los suscrito res á este diario ten
drán un periddico independiente, 
que trtíte todas las cuestiones de 
política interior T exterior sin más ¡lias artes, y los sábados de instruc 
riasion que le del más acendrada cion píi.blica. 

les de agricultura, los jueves de 
industria y comercio, ios viernes 
de religión y moral, literatura y be 

jtesum que le del más 
patriotismo. ' , 

B u la secunda plana daremos 
tamas noticias como cualquier pe
riódico noticiero, y ántes que n in -
gnn otro, por la hora de salida que 
Jbfemos fijado á nuestra publicación. 

L a tercera plana la consagramos 
ft jnstrnceion popular, y la .temos 
distribuido de modo que todos los 
lúnes nos ocuparemos de ciencias, 
tos martes de historia, los miérco-

sev 
»b 
-oh) 
It ^ 

«I 

SÜSCRI-CION DIRECTA 

En Madrid. oía on 

O n m e s 1 peseta U n mes 1'25 peseta 

Í?K Pi-ovincias. 
\Sn mea. . . . . . . 2 — 

s l i O TTtfmeO oi 

n-so 

T x é s meses 
édis mGües 
ü n aao 

Antillas y paises extranjeros del Qm-
•ú. venio postal 

Tres meües . 
U n año 

p u l 
Tumbien publicaremos semanal 

mente Una revista financiera y otra 
de mercados. 

Con esto y la hoja literaria de los 
domingos, y los preciosos folletines 
que publicamos apropósitu para en 
cuadernarse, la GACRTA UNIVER
SAL, que es uno de los diarios más 
baratos que se publican, cree que 
ba dê  seguir obteniendo el favor 
del público. 
i ' i f i L . " I «l flb no io i lod i i »:I ab ao; 

b o ü o a n ; ! 8Í>H?1D POR CORRESPONSA 

En Madrid. 

En Provincias. 
ü n mes 2-25 -
Tres meses.. S-50 — 
Sois meses.. 10 — 
U n a ñ o . 19-5G — 

Antillas y países extranjeros del Con-

nrfaerfí—'/WwMV^ Tres meses.. I T ^,,f'." 
ü n año 60 — flfOIfJid9[9 

Filipinas y America del Sur. 
Tres meses. . 22 — 
Ü n a ñ o 80 -

Fil ipina* y América del Sur, 
T r e s meses. ..• 20 — 
¿ u - a ñ o . . 10 fÜÍI flaH 

L a s suse i - i c i»nes empiezan el 1." y el 15 de cada, mies 
Hl aumento que paga e l suscritor cuando hace la suscriciou por corresponsal, es 

Ja edmision que é s t e recibe. 
R E G A L O k LOS S U S C R I T O R E S D E P R O V I N C I A S 

Todo ssser i tor de tres, seis ó doce me-1 galo semanal, tanto m á s de apreciar, cgan-
ses rec ib irá a i s aumento ninguno de p r e - j í o quo dicha ILUSTRACIÓN UNIVEK6AL es de 
0io. y junto can nwestro per iódico , un los per iód icos de su clase el que m á s im
ejemplar de L A ILUSTRACIÓN UNiY3R3.'.L, portancia ha alcanzado y m á s íavor obtie-
perió'dieo i lustrado que se publica una ne dal púb l i co . 
tez cada semana, esedto por los autores de Resulta , pues, que por 5 pesetas cada Vez cada semana, esento por 
m á s renombre, enriquacido con numerosos 
«mifaados ejeontados por los primeros 4r-
ñ s t a a , y « ¿ n t e u i e n d o en su texto novelas, 
íb íua l i c ladee , viajes, figuras de modas y 
picantes caricatures. 

Una e d i c i ó n e c o n ó m i c a y especial, hecha 
esprofoso para IOB susentoros df nuestro 
perié.fUctí, y que nosotros costeamosi, ns,1? 
permite ofrecerles fesíe impor tant í s imo re-

trimeatre recibirán los éuscr i torés de pro
vincias 90 n ú m e r o s de la GACETA UNIVER
SAL y 18 de L A ILDSTRACION. 

Da uno y otro per iód ico se remite g r á t i s 
an n ú m e r o de muestra á todo el que lo 
pida. ' .* 

E n la A d m i n i s t r a c i ó n de la GACBTA 
UNIVERSAL se admiten anuncios y comuni
cados á precios convencionales. 

"¿CERVECERIA E S C O C E S A 

A r , P R Í N C I P E 6 
Se s irven almuerzos ? ™ bstas, igualmente que las cenas. 
C o n s o m m é 4 todas horas^ i .¿ ibs/ ' j 
Exquis i tos chocolates con bízcochoé ^apecialeá 
Ú n i c o d e p ó s i t o de cerveza do Edimburgo, 

P R Í N C I P E S 

mm.h BE 030 
: .LA,-EXPOiáiCiON D S P A R I S D E 1878 

í cijo«rfú^yi A D R 1 D — E S C O R ! A L 
S a vende en los establecimientos m á s importantes da E s p a ñ a , y á fin de 

que uo lo confundan con otros, exigir la veraadera marca y nombre. 

LÍNEA DE VAPORES 
u.c.s'A 119 n¿i i cie • , ) 3 ^ u i Hid eb T i - S V ^ ' t o i ^ K ' - i ^ x i 
G L A N O , L A R S I N A G A . Y C O M P A Ñ I A 

BQÍV 
UI.; 

E l '!5 dé Abri l sa ldrá de Cádiz y el 20 
de Barcelona el nuevo y m a g n í f i c o vapor 
e s p a ñ o l 

L E O N 

Informes: B . M. A . A m u s á t e g u i , en Cá' 
diz. —G-alofre y compafi ía , en Barcelona, 

Madrid, Huertas 9, bajo derecha. 

D R O G U E R I A 

D E 

Bordadores, 3. 

Productos q u í m i c o s , f a r m a c é u t i c o s y 
para las artes. I 

• 

LA M I N E R V A . M A Q U I N A D E I M P R E -
siones i n s t a n t á n e a s , facturas, c ircula

res, membretes y esquelas de funeral en el 
acto.—Iniciales y a l e g o r í a s en papel y so
bres, tarjetas y tarjeteros al minuto e'nne-
gro ó en colores. —Esquelas de participa
c ión de enlace y ofrecimiento de casa, pros
pectos, recibos, billetes de rifa y de teatro. 
— Trabajos do l i t o g r a f í a . - E s t a d o s , acciones 
d i minas, p a g a r é s , planos y m a p ü s , libros 
rayados pnra el comercio. —Cuadernos de 
todas c l a s e s . - T i n t a y copiadores de car
tas .1—Enóuadernacionss de todas clases.— 
(fyEqjX surtido en tarjetas para bordar y de 
^ l i c i t a c i ó n . — P a p e l de seda para flores. 

Concepción Jeróníma, n ú m S7. 

CA S A F U N D A D A E N 1819, P R E M I A D A 
en cuantas Ejcpoáioiones se ha presen

t a d o . — F á b r i c a de licores de la v iuda de 
Pascual é hijos , Pa lma A l t a , 11, Ma
drid .—Licoreá ordinarios, tinos superiores 
y especialidad de e scarchades ,—Aguar
dientes, roñes y vinos generosos.—Ven
tas al por mayor y menor. 

GRAN DERROCHE DE GÉNEROS 
E L CONOCIDO C O M E R C I A N T E 

GREGORIO MARTINEZ 
E l dueBo de las acreditadas tiendas de 

l a calle de San D á m a s o , n ú m . 1, esquina 
á l a de Juauelo, Embajadores, n ú m . 11 , y 
Estudios, 13, que tanta reputac ión ha a l 
canzado por la superioridad y baratura de 
sus g é n e r o s , enemigo de hticerpomposos 
ofrecimientos, se l imita á inv i tar al p ú 
blico que aprecie sus intereses á que v i 
site sus tiendas, y se c o n v e n c e r á de que 
sus g é n e r o s no tienen competencia en Ma
drid en baratura y en cluse. 

N O T A 
!%„ . J80 .«U&PPU ÍUHJ I 

Merinas negies superiores, desde C rs 
en adelanto. oa+rifi 

L a n a s novedad. 2 ] [ 2 rs . en adelante. 
Beatil las negras para trajes, 2 1^ rs . 
Granadinas de seda pnra mnntcs desde 

IcJSbol sb e t i B Í [oaioQ tOMaTüflíes 
P i q u é rosa y verde á íi re, va ra . 

. Cha i s negros , y colores gran v a r i a -
Cretonas Véatidws á 2 rs . .„ J 

C Ü E K T O S i O R i L E S 

S é t i m a edición 

DEDICADOS Á L A I N F A N C I A 

, B. DIEGO VIDAL T FEKNANDEZ-DELO.MlO 

, liot^fí ' ' ' 
í ü í i J i ü i í i n 

Libro de texto de lectura para n i ñ o s y 
n i ñ a s , aprobado por el Consejo da. ins
t r u c c i ó n p ú b l i c a , recomendado por varias 
Juatas provincialJS y recibido con gene
r a l aprobac ión por la prensa y el profeso
rado. 

Se hal la de venta, a l precio de «una 
peseta. , en las principales l ibrer ías de 
Madrid y provincias . ; 

L o s pedidos por mayar o b t e n d r á n re
baja d i r i g i é n d o s e al autor, calle del N u n 
cio, n ú m . 10, principal derecha, Madrid. 

SOMBÍIERMÍA DE HUERTA 
C A L L E D E L P R I N C I P E , NÚM. 7. 

FARMACIA Y LABORATORIO DE D. BENITO TAMAIO 
OLIVO, NÚM. % ESQUINA Á L A D E L CÁRMEN.— MADRID. 

Limonada purgante de citrato de magnesia , botella 7 r s . , media 4. E n polvo 
para prepararla en casa, 2 r s . 

Jarabes pectorales y refrescantes de todas clases á 6 y 10 rs . frasco. Licor de 
brea, b á l s a m o Opodeldoc, t intura de árnica , etc. 
- Espec í f i cos nacionales y extranjeros conocidos. 

A G U A C I R C A S I A N A 
ÚNICA USADA POR TODAS L A S F A M I L I A S REALES 

u? 0líluVeflaCj I. U M I ' . .J i t i !• f .üJl .t!u •; •• KOJJlsirrrr ..UT CULUJ raiquui» 
Y N O B L E Z A D S E U R O P A . 

Cuarenta y ocho«años de é x i t o en todo el mundo. 
E L A G U A C I R C A S I A N A es l a ú n i c a infalible para rest i tuir al cabello blanco su 

color primitivo, desde el claro rubio, hasta el negro azabache. Hace desaparecer en 
tres d í a s l a caspa de l a cabeza. Devuelve á todo cabello enfermo la belleza y fuerza 
de su juventud, evitande r á p i d a m e n t e su caida; hace crecer el caballo, dando á los 
tubos capilares la fuerza juven i l ; en l a c o m p o s i c i ó n de este preparado no entra ma
teria a lguna nociva á la salud. 

A fin de evitar las falsificaciones, debe exigirse l a marca de fábrica y firma de loa 
inventores. P . P . H e r r i n g s y C o m p a ñ í a , p laza de Don Pedro, GO y 61, Lisboa. 

Unico d e p ó s i t o en E s p a ñ a , adonde se h a r á n los pedidos, farmacia de Saiz, calle 
del Pez, 9, Madrid. 
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m METAL BLANCO i PLATA RÜOLZ 
l R U i Z S I K i M ^ Q U E , C A L L E M A Y O R , N Ú M . 27, M A D R I D . 

(.OJS ,.Í)J9 t n O i ' ! ' i ü 3 JO no í í i ' j n y M i i i r J »v*¡ti ÍSJU wii u J» w3jr»{ ÍÍOI KOi'o-'t ÍÍ 
E ste gran establecimiento, qu? cürnjtí i-muahos a ñ o s de existencia, garantiza loá objetos de su fabr i cac ión como sup 

en su clase, teniendo en apoyo di- esta . - • > , ' Í I idad l a satisfaecion de poder decir que, apesar de tener esparcidos por toda Espa
ñ a y las Anti l las los productos de su fábrica, no ha recibido nunca la menor q ueja da niusruna de las personas que le han ho»-

eriores 

rado con sus pedidos. 
E n dicho e s t a b l e é i m i e n t 

tedias, sacras, cá l ices-^con 

Granadipas par 
á 5 rs. . 

G r a n v a r i a c i ó n en pañolería de seda. 
' Venir y ver el boni to y el: gante g u s t o ] 

de enaguas de t i r a s bordada:?, y chambras 
y peinadores de entredoses. 

Indianas para vest idos , 1 l j 2 real vara 1 
Percalinas, 1 roal v a r a 
Linó para forros. 1 real vara . 

NO EQUIVOCARSE 

I bi) fcuKolí'j o o o a v.oaDrnimi f-oi a i G i u j i ^ d D \ - u i KÍJ Í«K HÍÍA .«OUÍUBO «AOI AO OUÍO» 
o se h a l l a s iempre un completo y vanado surtido de objetos para ig les ia , de candeleros, cruces, cuf
ia copa y patena de p iafa) , copones, incensarios, l á m p a r a s , ciriales y cuanto comprenda «' « u l t o a i -

j VÍU.O. en tocias- clases y precios. . . » " I , n - i . 
i cas^s particulnros hay Igua lmen te superiores cubiertos de metal blanco, cuchil los , cucharitas , cucharones, bandejas J 

• ' ío coi-rr/spojidiente a l servicio de mesa, fondas y ca fé s . . 
le^^Jíffy^tqSBQ8 ae lujo,:como candelabros, e scr iban ías , relojoav ól-¿ÍJ ' iiX&íijpn » l X. í^'v »Í a-fla^fjdnláoa üJ-

y grande escala; y para mayor facilidad de las p f 
a para este objeto, b a s t a r á que se dirijan por e3CIA^ 
serán atendidas sus peticiones, y lo mismo para OD̂  

Todos los mismos objetos.se t rabajun en p l a t a de ley . . 
tío lubrica á precios convencionales toda clase do encargos en p e q u e ñ a 

fetmaS QUG h n l i á n d o s e fuera no sepan c ó m o ponerse de acuerdo con la Casa p* 
q m i n n i j í d i n t n m e n t e , y con la eficacia une de a n t i g u o se t iene acreditada, sor 
ñ o r precios ó d i s e ñ o s de lo que necositeu, remi t iendo u n sello da i r naneo'. 

E S P E C I A L I D A D E N DORADO ,p « o í l 
EN P K ^ U E S A S .Y GüAK DtíS VA UT i DAS. y P L A T E A D O E N T O D A C L A S E D E M E T A L E ? . 

Jabón de plateros para limpiar oro, piafa, metal Manco y otros, pedrería, mármol y cristales, á 6 rs. pastilla. 

http://objetos.se

